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y Universidades—; y ello por varios motivos. Para empezar y tras un brillante 
doble grado en Administración de Empresas y Derecho por la Universitat de 
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dros se incorporó al Máster Universitario de Derecho, Empresa y Justicia de 
esta Facultad en el curso académico 2023/2024 —que, como la Universitat, 
este año cumple sus primeros 525 años—, obteniendo la máxima calificación 
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la seriedad e importantes conclusiones alcanzadas en este estudio.

La temática abordada en este completo análisis, además de su evidente 
interés y actualidad, asimismo se integra perfectamente en dos de las líneas 
de investigación desarrolladas desde el equipo en el que está llamada a 
integrase: la resolución alternativa/complementaria de los litigios privados 
internacionales, así como los desafíos legales que suscita la digitalización y 
algoritmización de la Justicia en situaciones transfronterizas. En este sentido, 
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el título del libro es ya de por sí suficientemente elocuente como ponerlo de 
manifiesto. Así las cosas, de entre los diversos aspectos que actualmente 
plantea el Reglamento [UE] 2022/2065 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 19 de octubre de 2022 relativo a un mercado único de servicios digitales 
y por el que se modifica la Directiva 2000/31/CE [Reglamento de Servicios 
Digitales], el estudio elaborado por la becaria Pla Almendros se centra en 
el análisis de cómo se incorporan y privilegian este tipo de mecanismos de 
resolución de litigios —fundamentalmente en línea— en el Reglamento de 
Servicios Digitales. Un destacado instrumento europeo que, como el resto de 
las conocidas como «Leyes digitales», poseen una gran relevancia en la con-
solidación del «mercado único Digital» UE y cuya «ejecución privada» suscita 
destacados retos legales, de forma señalada para aquéllos que cuenten con 
una naturaleza transfronteriza.

En este sentido, el resultado alcanzada por medio de la investigación lle-
vada a cabo por Rosa Pla Almendros constituye un profundo estudio entorno 
al novedoso Reglamento de Servicios Digitales —plenamente aplicable desde 
el 17 de febrero de 2024—, resultando una destacada aportación en su análi-
sis desde una perspectiva que posee una evidente dimensión científica, pero 
igualmente unas señaladas repercusiones desde un punto de vista práctico 
desde la dimensión de la «ejecución privada» del instrumento europeo, con-
tando así con una gran alcance; resultando extrapolables las conclusiones 
alcanzadas, en gran medida, al resto de «leyes» digitales, donde igualmente 
se privilegia el recurso a mecanismos de naturaleza extrajudicial para atender 
a los conflictos intra-europeos que surjan en su ámbito. En este sentido, la 
estructura y la elección de contenidos resultan de lo más adecuados para 
alcanzar los objetivos que se marca la autora desde un inicio. Así las cosas, 
tras analizar el marco jurídico europeo en materia de resolución alternativa/
en línea de litigios [RAL/ RLL] en el contexto de la consolidación del «Mer-
cado único Digital» en la actual economía de las plataformas digitales —en 
constante evolución y cambio desde hace más de tres décadas—, la autora 
se focaliza en estudiar el resultado de este marcado interés del legislador 
europeo en relación con la tutela de los intereses y derechos de los usuarios 
digitales el marco Reglamento de Servicios Digitales—.

En resumidas cuentas, con este libro Rosa Pla Almendros no se limita úni-
camente a analizar las respuestas previstas en el mencionado Reglamento, 
así como su comparación con las respuestas ofrecidas desde el Derecho 
de la UE, en vistas a proteger a este tipo de usuarios con anterioridad a su 
publicación; sino que igualmente contextualiza su estudio con el resto de 
soluciones normativas de origen europeo con las que coexiste y están llama-
das a aplicarse conjuntamente para lograr una correcta disciplina legal de 
la actuación de los prestadores de servicios digitales. Y ello, con el objetivo 
de así cumplir con los fines propios del instrumento europeo y, en último 
extremo, con los deseados por el legislador europeo para el avance y con-
solidación del mercado interior. Por lo tanto, lejos de lo pudiera pensarse, el 
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estudio resultante no se limita a una mera exégesis de los preceptos incorpo-
rados en el Reglamento de Servicios Digitales, sino que se lleva a cabo desde 
una perspectiva más amplia y completa, que responde de forma global a la 
problemática que suscita la defensa de los derechos de los usuarios en este 
nuevo contexto de la economía de las plataformas. De ahí que deba subra-
yarse, junto a su innegable interés, su extraordinaria proyección.

En definitiva y por los motivos señalados, no cabe duda de que la docto-
randa Pla Almendros ha iniciado su carrera académica con buen pie con esta 
su primera monografía. Por lo que le auguro un brillante futuro académico 
que, a su vez, se ve avalado por su extraordinaria capacidad de trabajo, su 
buen hacer y su vocación universitaria. Brindemos pues en este inicio de 
2025, por que sea este el primero de sus —confiamos— muchos éxitos aca-
démicos futuros.

Valencia, a 2 de enero de 2025

Guillermo Palao Moreno
Catedrático de Derecho Internacional privado

Universitat de València
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1. La rápida y radical transformación digital experimentada en los últimos 
años ha traído consigo nuevas realidades económicas y conceptos como 
las plataformas en línea, la inteligencia artificial o los Smart contracts. Esta 
mutación tecnológica de notoria relevancia internacional ha impulsado de 
forma considerable el trabajo del legislador comunitario europeo, quien ha 
elaborado una «Estrategia para crear el Mercado Único Digital» [2015]1, ha 
convertido la adaptación de Europa a la Era Digital en una prioridad [2019]2, y 
pretende hacer de esta la «Década Digital» de Europa3, tomando como base 
la última estrategia en la materia, esto es, la «Brújula Digital 2030»4.

Dicho de otro modo, el recentísimo cambio de paradigma del mundo digi-
tal se está trasladando paulatina pero inexorablemente a su regulación, tanto 
en cantidad como en alcance. De esta forma, la Unión Europea [UE], en su 
papel de líder en la regulación digital, no solo está emitiendo más instru-
mentos normativos, sino que además está cambiando su enfoque, dejando 
de lado el liberalismo digital para adscribirse a un modelo más restrictivo de 
control del comportamiento de los operadores del ámbito digital. Con este 
fin, la UE está creando nuevos organismos comunitarios de control, igual que 
obligaciones y sanciones, y está sustituyendo las Directivas por Reglamen-
tos, capaces de abandonar la fragmentación jurídica hasta ahora existente 
y de conseguir la ansiada uniformidad en todos los Estados miembros para 
fortalecer el mercado interior.

En línea de lo anterior, los Reglamentos a los que la UE está abriendo 
paso son en esencia los recientemente aprobados Reglamento 2022/868, 

1. Comunicación de la Comisión, de 6 de mayo de 2015, sobre Una Estrategia para el Mer-
cado Único Digital de Europa, COM [2015] 192 final.

2. Comisión Europea, «Orientaciones políticas para la próxima Comisión Europea 2019-
2024», 2019. Versión en línea accesible en: https://commission.europa.eu/document/
download/063d44e9-04ed-4033-acf9-639ecb187e87_es?filename=political-guideli-
nes-next-commission_es.pdf, último acceso el 13 de septiembre de 2024, pág. 4. 

3. Decisión del Parlamento Europeo, de 14 de diciembre de 2022, por la que se establece el 
programa estratégico de la Década Digital para 2030, DO núm. L 323 de 19 de diciembre 
de 2022.

4. Comunicación de la Comisión, de 9 de marzo de 2021, sobre la Brújula Digital 2030: el 
enfoque de Europa para el Decenio Digital, COM [2021] 118 final.
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de gobernanza de datos5; Reglamento 2022/1925, de Mercados Digitales6; 
Reglamento 2022/2065, de Servicios Digitales7; Reglamento 2023/2854, de 
Datos8, y Reglamento 2024/1689, de Inteligencia Artificial9. El conjunto de 
estos destacados instrumentos, conocidos como «leyes digitales europeas», 
ilustran el cambio de rumbo en la regulación de la UE, que le está permi-
tiendo consolidar su posición de soberana y líder en la regulación del mundo 
digital a escala global.

2. En el marco de este contexto normativo novedoso, complejo y de cam-
bio, el objeto principal de la presente monografía es analizar ciertos aspectos 
—los medios de solución extrajudicial— de una de las mencionadas leyes 
digitales europeas: el Reglamento de Servicios Digitales [RSD].

3. De los múltiples retos que plantea el entorno digital actual, el RSD pre-
tende centrarse en los suscitados por las [grandes] plataformas en línea basa-
das en los contenidos generados por los usuarios, como Facebook, Youtube, 
Amazon, Booking o LinkedIn. Plataformas estas que han adquirido un poder 
que ningún otro actor no estatal había conseguido con anterioridad, hasta el 
punto de que se ha afirmado que vivimos actualmente en la economía de las 
plataformas10. En este sentido, las plataformas en línea son empleadas a diario 
por todos los ciudadanos —sean empresarios o consumidores—, quienes se 
convierten en usuarios digitales de aquellas para beneficiarse de formas más 
fáciles de comunicarse, viajar, encontrar trabajo o hacer negocios tanto a nivel 
nacional como transfronterizo, gracias a unos menores costes de transacción.

5. Reglamento  [UE]  2022/868 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30  de  mayo de 
2022 relativo a la gobernanza europea de datos y por el que se modifica el Reglamento 
[UE] 2018/1724 [Reglamento de Gobernanza de Datos], DO núm. L 152 de 03 de junio de 
2022. 

6. Reglamento [UE] 2022/1925 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de septiembre 
de 2022 sobre mercados disputables y equitativos en el sector digital y por el que se modi-
fican las Directivas [UE] 2019/1937 y [UE] 2020/1828 [Reglamento de Mercados Digitales], 
DO núm. L 265 de 12 de octubre de 2022.

7. Reglamento [UE] 2022/2065 del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de octubre de 
2022 relativo a un mercado único de servicios digitales y por el que se modifica la Directiva 
2000/31/CE [Reglamento de Servicios Digitales], DO núm. L 277 de 27 de octubre de 2022.

8. Reglamento [UE] 2023/2854 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de diciembre de 
2023 sobre normas armonizadas para un acceso justo a los datos y su utilización, y por 
el que se modifican el Reglamento [UE] 2017/2394 y la Directiva [UE] 2020/1828 [Regla-
mento de Datos], DO núm. L 2023/2854, de 22 de diciembre de 2023.

9. Reglamento [UE] 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de junio de 
2024 por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia artificial 
y por el que se modifican los Reglamentos [CE] n.º 300/2008, [UE] n.º 167/2013, [UE] 
n.º 168/2013, [UE] 2018/858, [UR] 2018/1139 y [UE] 2019/2144 y las Directivas 2014/90/
UE, [UE] 2016/797 y [UE] 2020/1828 [Reglamento de Inteligencia Artificial], DO núm. L 
2024/1689, de 12 de julio de 2024. 

10. Rodríguez de las Heras Ballell, T, «The background of the Digital Services Act: looking 
towards a platform economy», en Era Forum, núm. 22, 2021, pág. 77.
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Sin embargo, en paralelo a estas ventajas, las plataformas constituyen asi-
mismo una fuente de riesgos para sus destinatarios, quienes se hallan en una 
posición de debilidad frente a ellas en términos contractuales. Prueba de ello 
es que los usuarios digitales no resuelven sus relaciones contractuales con 
las plataformas en línea, pese a que ello comporte su sometimiento diario a 
prácticas comerciales desleales, a decisiones unilaterales de las plataformas 
frente a las que en muchas ocasiones no disponen de recursos, y a otros ries-
gos derivados de la venta de productos o servicios falsos o ilegales a través 
de las plataformas o de la difusión de noticias falsas [fake news] o contenidos 
ilícitos sobre los que no ostentan control alguno. Sin duda, el conjunto de 
estos —y muchos otros— riesgos desemboca en un entorno digital inseguro, 
alborotado y dominado por las plataformas en línea.

Así las cosas, el Reglamento de Servicios Digitales pretende mitigar dichos 
riesgos y hacer del ámbito digital un entorno en línea seguro, predecible y 
fiable, que proteja los derechos fundamentales y que garantice a los usuarios 
digitales control y protección frente a los productos y contenidos a los que 
acceden en línea desde cualquier Estado miembro. Para lograrlo, el Regla-
mento —incorporando en ocasiones soluciones jurisprudenciales del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea [TJUE]— reproduce y actualiza el régimen de 
responsabilidad de los prestadores de servicios intermediarios que introdujo 
la Directiva 2000/31/CE, de comercio electrónico11 [Capítulo II], y lo completa 
con obligaciones de diligencia debida que impone a los distintos tipos de 
prestadores de servicios intermediarios —en especial, a las plataformas en 
línea— [Capítulo III], así como con mecanismos de tutela jurídico pública y 
privada que garanticen la aplicación efectiva del instrumento [Capítulo IV].

En resumidas cuentas, nos enfrentamos a un instrumento que, sin duda, 
condicionará el desarrollo del panorama digital de los próximos años. De 
hecho, es la primera norma del mundo que obliga a los prestadores de ser-
vicios digitales como las plataformas en línea a rendir cuentas por los con-
tenidos a través de ellas publicados, razón por la que fue concebida como 
una «Constitución Digital para Europa»12 incluso antes de entrar en completo 
funcionamiento el pasado 17 de febrero de 2024.

4. El carácter reciente del Reglamento de Servicios Digitales, junto con el 
turbulento contexto global y de cambio en que se ha dictado, ha conducido 
a la doctrina a confirmar que este instrumento, largo y complejo, será fuente 
de amplios debates en la academia, muchos de los cuales contarán con un 
tinte iusprivatista, habida cuenta de que las relaciones del ámbito digital en 

11. Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, rela-
tiva a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, 
en particular el comercio electrónico en el mercado interior [Directiva sobre el comercio 
electrónico]. DO núm. L 178 de 17 de julio de 2000. 

12. Hoboken, J. y otros, Putting the DSA into practice: Enforcement, Access to Justice and 
Global Implications, Verfassungsbooks, 2023, versión en línea.
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muchas ocasiones se caracterizan por un evidente componente transfronte-
rizo. De todos esos debates, en nuestro caso la atención se centrará en los 
medios de solución extrajudicial de conflictos instaurados en los arts. 20 y 21 
del Reglamento de Servicios Digitales, previstos para proteger a los usuarios 
digitales frente a las decisiones de moderación de contenidos adoptada uni-
lateralmente por las plataformas en línea. Se trata de herramientas que juga-
rán mayoritariamente en la solución de controversias que se extienden más 
allá de las fronteras nacionales, y a través de las que el legislador europeo 
pretende mejorar la confianza de los usuarios digitales en el mercado interior 
y fomentar de este modo las transacciones transfronterizas, fortaleciendo el 
mercado único.

5. En este sentido, escoger como foco de atención los medios de solución 
extrajudicial de controversias no ha sido casualidad, sino el resultado de una 
elección basada en dos razones de peso. En primer lugar, las plataformas 
en línea se han convertido en verdaderos espacios públicos en los que las 
libertades de expresión e información han encontrado un amplio escenario 
para su ejercicio. Habida cuenta del dominio de las plataformas, que determi-
nan unilateralmente el contenido e información que a través de ellas pueden 
difundir los usuarios, son necesarias herramientas que permitan cuestionar 
sus decisiones para evitar una limitación injustificada de derechos y liberta-
des tan cruciales como la de expresión. En la medida en que el acceso de 
los usuarios —muchas veces consumidores— a los costosos y lentos proce-
sos judiciales es prácticamente imposible e inviable, los medios de solución 
extrajudicial, caracterizados por su rapidez y bajo coste, constituyen la única 
forma de garantizar que la decisión de determinar el contenido que circula 
por las plataformas en línea no quede a la discrecionalidad de estas últimas, 
protegiendo así la calidad de vida digital de los europeos.

En segundo lugar, la incorporación de medios de solución extrajudicial de 
conflictos en línea específicos en el Reglamento de Servicios Digitales no 
constituye un caso aislado, sino uno que se suma a la progresiva y creciente 
apuesta de la UE por el desarrollo de los mecanismos de solución extrajudi-
cial en línea u ODR por sus siglas en inglés [Online Dispute Resolution]. En 
particular, desde finales del siglo pasado, el legislador europeo está esfor-
zándose por emitir distintos instrumentos que fomenten sobre todo a nivel 
transfronterizo el desarrollo de los ODR, que cada vez son más sofisticados 
gracias al desarrollo tecnológico y la inteligencia artificial. A esta tendencia 
se han unido recientemente numerosas normativas sectoriales dictadas en la 
economía de las plataformas —como el Reglamento de Servicios Digitales—, 
que están incorporando medios de solución extrajudicial en línea ad hoc en 
sus respectivos ámbitos de actuación como forma de proteger a la parte 
débil [usuario digital] frente a la fuerte [plataformas en línea] en supuestos 
tanto nacionales como internacionales.

En este contexto, la presente contribución pretende analizar los medios 
de solución extrajudicial incorporados por el Reglamento de Servicios Digi-
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tales, así como el marco y circunstancias que lo rodean, con la meta de 
dilucidar si efectivamente constituyen una medida eficaz de protección del 
usuario digital.

6. Para cumplir con el mencionado fin, el presente trabajo se estructura en 
dos partes. La primera funcionará como una suerte de marco teórico en el 
que se aborde el papel de los medios extrajudiciales de solución de conflic-
tos en línea en el comercio electrónico, y el marco jurídico que les ha ofre-
cido la Unión Europea en ese ámbito desde finales del siglo pasado hasta la 
actual economía de las plataformas. Tras sentar este contexto conceptual y 
regulatorio, la segunda parte se centrará en explorar los medios de solución 
extrajudiciales regulados por el Reglamento de Servicios Digitales, indivi-
dualmente y también en su contexto.

Más en concreto, la primera parte se divide en tres capítulos. En el primero 
de ellos se dedica a estudiar las bases de los ODR como medios de solución 
extrajudicial especialmente concebidos para resolver disputas surgidas en el 
comercio electrónico global, examinando su concepto, sus tipos y sus venta-
jas e inconvenientes frente a los procesos judiciales, que permitirán justificar 
por qué los ODR constituyen la vía más adecuada para resolver conflictos 
surgidos en transacciones en línea transfronterizas. El segundo de los capí-
tulos examinará la regulación europea de los medios de solución extrajudicial 
en el contexto de la UE, abordando su origen y su desarrollo y haciendo espe-
cial hincapié en aquellos instrumentos europeos cuya finalidad exclusiva es 
la regulación de medios de solución extrajudicial que, aunque no dictados en 
exclusiva para el ámbito digital, también se aplican a este.

Con todo ello se pretende demostrar que estos instrumentos, dictados 
con anterioridad al Reglamento de Servicios Digitales, no están adaptados a 
la solución de los conflictos —esencialmente transfronterizos— de los mer-
cados digitales. Dada esta deficiencia, y ante el auge de las plataformas en 
línea, el tercer capítulo se centrará en la solución extrajudicial de litigios en el 
ámbito digital. Para ello, primero se explicará a modo de contexto por qué se 
habla de la economía de las plataformas, y más tarde se expondrán los moti-
vos por los que distintas regulaciones europeas se han visto recientemente 
en la necesidad de incorporar ODRs en este contexto. El capítulo finalizará 
con el análisis de la norma de origen europeo que, por primera vez, hizo 
referencia a la solución extrajudicial de litigios en línea en el ámbito digital, 
es decir, la Directiva de comercio electrónico, que constituye el antecedente 
directo del Reglamento de Servicios Digitales.

Por otro lado, la segunda parte queda a su vez dividida en tres capítulos. 
El primero de ellos se dedica al estudio del Reglamento de Servicios Digita-
les, y dentro de él, se aborda su origen, su contenido y el régimen jurídico 
que otorga a las dos partes que participarán en sus mecanismos de solución 
extrajudicial de litigios, esto es, las plataformas en línea y los usuarios digi-
tales. Acto seguido, se profundizará en los medios de solución extrajudicial 
que incorpora el Reglamento en sus arts. 20 y 21, estudiando su razón de 



Los medios de solución extrajudicial en línea, caracterizados por su flexibili-
dad, rapidez y bajo coste, han cobrado protagonismo en la actual economía de 
las plataformas, donde los conflictos transfronterizos entre usuarios digitales y 
plataformas en línea son cada vez más frecuentes, y el desequilibrio de aquellos 
frente a estas, también. Ante un marco jurídico poco adecuado y la necesidad de 
conseguir un entorno digital seguro que incremente la confianza de los usuarios, 
el legislador europeo se ha servido de diferentes «leyes digitales» para instaurar 
medios de solución extrajudicial en línea que protejan a los usuarios frente a los 
gigantes tecnológicos. Un ejemplo es el Reglamento de Servicios Digitales, cuyos 
mecanismos extrajudiciales serán estudiados tanto individualmente como en su 
contexto. Este examen permitirá poner de relieve que la nueva regulación, ade-
más de incompleta, se ha dictado de forma descoordinada con el resto de las nor-
mas aplicables al entorno digital de la UE. Ello provocará solapamientos entre los 
medios extrajudiciales introducidos por cada una de ellas, que podrán confundir 
y desincentivar al usuario digital en su empleo, obstaculizando la consolidación 
del mercado único digital.

LA SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE DISPUTAS 
TRANSFRONTERIZAS EN EL REGLAMENTO 
EUROPEO DE SERVICIOS DIGITALES

ROSA PLA ALMENDROS

Graduada en Derecho y Administración de Empresas por la Universi-
tat de València (UV), con premio extraordinario en ambas titulaciones. 
Máster en Derecho, Empresa y Justicia por la misma universidad, 
también con premio extraordinario. Ganadora del XV Premio Funda-
ción Cañada Blanch. Actualmente, estudiante de doctorado y contra-
tada predoctoral FPU en el Departamento de Derecho Internacional 
«Adolfo Miaja de la Muela» de la UV. Autora de diversas publicacio-
nes y ponente en temas relacionados con servicios digitales, medios 
de solución extrajudicial y Derecho Internacional privado en general.

ISBN: 978-84-1194-926-2

OA

PVP: 30,00 €


	_Hlk167783957
	_Hlk177029077
	_Hlk177195163
	_Hlk177049541
	_Hlk174705310
	_Hlk167736748
	Agradecimientos
	Prólogo
	Siglas y abreviaturas
	Introducción
	Primera parte
	El marco jurídico de los ODR como medio de protección del usuario digital en la Unión Europea
	1. Los ODR como forma de solución de conflictos transfronterizos en el comercio electrónico europeo
	1.1. Concepto de ODR
	1.1.1. Definición de ADR
	1.1.2. Definición de ODR

	1.2. Tipos de ODR
	1.2.1. ODR heterocompositivos
	1.2.2. ODR autocompositivos

	1.3. Ventajas e inconvenientes de los ODR frente a los órganos judiciales
	1.4. La idoneidad de los ODR para resolver disputas transfronterizas del entorno digital

	2. La regulación europea de los ODR para la solución de conflictos privados transfronterizos: origen, evolución y situación actual
	2.1. El origen de los ODR en el contexto de la UE: la tutela transfronteriza del consumidor
	2.2. Del fomento al desarrollo de los ADR-ODR
	2.2.1. Fomento
	2.2.2. Desarrollo

	2.3. La Directiva 2008/52 de mediación
	2.4. El tándem compuesto por la Directiva 2013/11 y el Reglamento 524/2013
	2.4.1. El contexto de su aprobación
	2.4.2. Funcionamiento y complementariedad de la Directiva 2013/11 y el Reglamento 524/2013
	a] La Directiva 2013/11
	b] El Reglamento 524/2013

	2.4.3. La situación actual: propuesta de reforma de la Directiva 2013/11 y derogación del Reglamento 524/2013
	a] Motivos de reforma
	b] Propuesta de reforma
	c] Valoración preliminar



	3. Los ODR en la economía de las plataformas
	3.1. Por qué se habla de la economía de las plataformas
	3.2. La proliferación de los ODR en el entorno en línea como medio de protección del usuario digital
	3.3. El antecedente: los ODR de la Directiva 2000/31 de comercio electrónico
	3.3.1. El origen de la Directiva de comercio electrónico
	3.1.2. Una breve recapitulación de la Directiva de comercio electrónico
	3.1.3. El ámbito de aplicación subjetivo de la DCE y, en especial, los prestadores de servicios intermediarios
	3.1.4. Los ODR en la Directiva de comercio electrónico



	Segunda parte
	Un estudio individualizado y contextualizado de los ODR del reglamento de servicios digitales
	1. El nuevo Reglamento europeo de Servicios Digitales
	1.1. De la Directiva de comercio electrónico al Reglamento de Servicios Digitales
	1.2. Una síntesis del Reglamento de Servicios Digitales
	1.2.1. Ámbito de aplicación
	1.2.2. Las [viejas] exenciones de responsabilidad de los prestadores de servicios intermediarios
	1.2.3. Las [nuevas] obligaciones de diligencia debida de los prestadores de servicios intermediarios
	1.2.4. Normas sobre aplicación, ejecución y supervisión del RSD

	1.3. Las plataformas en línea en el Reglamento de Servicios Digitales
	1.3.1. Concepto de plataforma en línea en el Reglamento de Servicios Digitales
	a] Un concepto poco uniforme, aunque con un rasgo común: la intermediación
	b] La insuficiente definición del Reglamento de Servicios Digitales: la mediación
	c] La plataforma como prestadora del servicio subyacente
	d] Un pequeño comentario sobre los motores de búsqueda

	1.3.2. La exención de responsabilidad de las plataformas en línea
	1.3.3. La corregulación de las plataformas en línea en el Reglamento de Servicios Digitales

	1.4. La protección del usuario digital frente a las plataformas en línea en el Reglamento de Servicios Digitales
	1.4.1. Medidas de protección de todo usuario digital
	1.4.2. Medidas de protección del consumidor


	2. Los medios de solución extrajudicial del Reglamento de Servicios Digitales
	2.1. La razón de ser de los ODR del RSD: la moderación de contenidos
	2.1.1. Concepto y origen de la moderación de contenidos
	2.1.2. Medidas del RSD que fomentan la detección del contenido ilícito
	2.1.3. La decisión de moderación de contenidos
	2.1.4. La necesidad de prever remedios frente a la moderación de contenidos

	2.2. Funcionamiento de los arts. 20 y 21 RSD
	2.2.1. El sistema interno de gestión de reclamaciones [art. 20 RSD]
	2.2.2. La resolución extrajudicial de litigios [art. 21 RSD]
	a] El órgano de resolución
	b] El procedimiento de resolución
	c] El caso de ADROIT


	2.3. El rol de los códigos de conducta y otras normas voluntarias del RSD
	2.3.1. Las normas voluntarias y los códigos de conducta en el RSD
	2.3.2. La posible incidencia de las normas voluntarias en la solución extrajudicial de litigios

	2.4. Valoración parcial

	3. La coordinación de los ODR del Reglamento de Servicios Digitales con otros ODR del ámbito digital
	3.1. Coordinación con la Directiva 2013/11
	3.2. Coordinación con normas sectoriales
	3.2.1. Coordinación con la Directiva 2018/1808 de servicios de comunicación audiovisual
	3.2.2. Coordinación con la Directiva 2019/790 de derechos de autor
	3.2.3. Coordinación con el Reglamento 2019/1150 Platform-to-Business
	3.2.4. Coordinación con el Reglamento 2021/784 de lucha contra la difusión en línea del contenido terrorista

	3.3. Propuesta de solución
	3.3.1. Un único sistema interno de gestión de reclamaciones
	3.3.2. Un único mecanismo de certificación de órganos extrajudiciales
	3.3.3. Valoración de la propuesta de solución



	Conclusiones
	Bibliografía y otras fuentes de consulta
	Normativa citada
	Jurisprudencia
	Página en blanco

